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1. Introducción 
Efectuada el martes 1 de septiembre de 2025 la apertura de proposiciones técnicas de los ofertantes 
admitidos a licitación del expediente número ECON/000045/2025 – SERVICIOS GRC DE 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE MADRID DIGITAL - 3 LOTES, A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE CRITERIOS, procede realizar la 
valoración del LOTE 2: Servicios de Auditoría y verificación de cumplimiento de las normativas, 
estándares y buenas prácticas de seguridad de la información aplicables en Madrid Digital (en 
adelante, AUD), correspondiente a los criterios cualitativos cuya cuantificación depende de un juicio de 
valor, según lo establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cláusula 1, punto 8, 
criterios objetivos de adjudicación del contrato. 

Las empresas que se han presentado a licitación son: 

Nº EMPRESA CIF 

1 PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS SL B87335071 

2 INTEGRACION TECNOLOGICA EMPRESARIAL SL B83385575 

3 BABEL SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L. B83603191 

4 MR INFORMÁTICA, S.L. B81230252 

5 AYESA IBERMÁTICA, SAU A20038915 

6 EY TRANSFORMA SERVICIOS DE CONSULTORÍA, S.L. B88428404 

7 TECNOLOGIAS PLEXUS S.L. B15726177 

A continuación, se desarrolla la valoración de las propuestas técnicas presentadas. 
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3. Valoración de la propuesta técnica: Hasta 45 puntos  
Para el LOTE 2, y para cada criterio, se aporta la valoración de las propuestas técnicas presentadas y 
las puntuaciones obtenidas. 

3.1 CRITERIO Nº 3: PLAN DE EJECUCIÓN DE AUDITORÍAS. HASTA 17 PUNTOS. 
Este criterio de valoración se desglosa en:  

3.1.1 CRITERIO Nº 3.1 
Enfoque metodológico de ejecución de auditorías, con el planteamiento de las distintas fases de 
ejecución propuestas, aportando el máximo desarrollo posible de las actividades a realizar, más allá 
de las recogidas en el propio pliego de prescripciones técnicas.  

Planificación de ejecución de auditorías y propuesta de aquellos elementos adicionales que se 
consideren que aportan una mayor eficiencia en la dedicación de recursos por parte de Madrid Digital 
y del equipo auditor y de eficacia en la ejecución de todas las auditorías a realizar y la consecución de 
los objetivos planteados. 

Se valorará el grado de completitud e idoneidad del contenido aportado para este apartado, 
valorándose el mayor detalle posible en la propuesta metodológica de preparación, planificación y 
ejecución de cada una de las líneas de auditoría incluidas en el servicio. 

HASTA 8 PUNTOS 

3.1.1.1 PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS SL. 

La propuesta de PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS SL. a este criterio se considera 
BUENA, debido a que aporta una metodología de trabajo idónea y con un alto grado de detalle 
y completitud. Sin embargo, no propone propuestas o medidas de eficiencia relevantes y 
significativas que aporten un valor añadido para la optimización y eficiencia en la ejecución de 
las auditorías. 

Los aspectos más positivos y destacables de la propuesta son los siguientes: 

 Con respecto a la propuesta metodológica, se presenta un planteamiento formal y 
estructurado para abordar el proyecto, dividido en cuatro fases principales:  

 Preparación y Planificación,  

 Ejecución,  

 Finalización,  

 Actividades de Seguimiento y Mejora Continua.   

La metodología está explicada de manera lógica y completa. Es destacable el orden y 
la estructura en la exposición de la metodología. 

 En línea con lo anterior, la metodología expone y detalla con claridad las fases del 
proyecto. Sus contenidos están alineados y son adecuados para la ejecución de las 
auditorías. 
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3.2 CRITERIO Nº 4: IDENTIFICACIÓN DE ACTIVOS. HASTA 18 PUNTOS. 

3.2.1 CRITERIO Nº 4.1 

Propuesta de agrupaciones de “tipos de activos” para plantear el levantamiento e identificación de 
todos aquellos que serán objeto de auditoría. 

Planteamiento de los procesos TIC de Madrid Digital que se vean afectados por las auditorías de 
cumplimiento normativo de seguridad de la información. 

Se valorará la calidad de la propuesta, valorándose el detalle del planteamiento metodológico para 
poder identificar, con el mayor grado de completitud posible, la tipología de procesos y de activos de 
Madrid Digital de forma que se permita determinar un mapa de situación de su organización de cara a 
poder determinar con precisión el alcance de cada auditoría.  

HASTA 8 PUNTOS 

3.2.1.1 PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS SL. 

La propuesta de PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS SL. a este criterio se considera 
BUENA debido a que propone una metodología de agrupación de activos basada en 
MAGERIT, ampliamente reconocida y aceptada en las administraciones públicas, con un 
desarrollo adecuado e idónea para la ejecución del servicio; sin embargo, no propone con el 
detalle mínimo necesario la identificación de procesos TIC en Madrid Digital. 

Los aspectos más positivos y destacables de la propuesta son los siguientes: 

 La oferta propone una metodología de agrupación de activos adecuada e idónea para 
la ejecución del proyecto, tomando como referencia la metodología MAGERIT 3.0, que 
establece una tipología normalizada de activos agrupados en categorías coherentes y 
comparables. 

 La propuesta detalla y concreta una agrupación de activos basada en el catálogo de 
elementos de MAGERIT 3.0. Divide los activos en dos grandes bloques: 

 Activos Esenciales, dentro de las cuales diferencia entre los Datos/información 
y los servicios. 

 Activos de apoyo (aquellos necesarios para operar o salvaguardar los activos 
esenciales. 

 Además de presentar una agrupación de activos bien definida, la oferta identifica y 
describe adecuadamente los tipos de activo incluidos en cada agrupación, todo ellos 
alineado con la metodología MAGERIT (Claves criptográficas, Software (Aplicaciones 
informáticas), Equipamiento informático, Redes de comunicaciones, Soportes de 
información, Equipamiento auxiliar, Instalaciones y Personal). 

 Con todo lo expuesto anteriormente, se aprecia un notable grado de completitud en todo 
el planteamiento metodológico propuesto para identificar, de forma normalizada, los 
activos, así como una adecuada idoneidad en todo su planteamiento. 
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 Plantea un modelo de seguimiento con un gran detalle en todo su contenido. Propone una 
buena estructura de niveles y comités de seguimiento, profundiza en sus funciones y describe 
con detalle las responsabilidades y asignación de funciones a cada rol. 

 

La Subdirectora General de Ciberseguridad, Protección de Datos y Privacidad 

 

 

 

 

Fdo. Esther Muñoz Fuentes 
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